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Se agregan al expediente digital el pronunciamiento allegado por parte 

del Procurador 35 Judicial I; así como la constancia de notificación de la 

demanda remitida por el Defensor de Familia. 

 

En igual sentido, se incorpora al expediente el cumplimiento de la medida 

decretada por parte de datacrédito-experian, para los fines que se 

considere pertinentes. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud impetrada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, mediante memorial de fecha 04-11-2021, se le significa a 

la misma que dentro del presente trámite no se realizó ninguna solicitud de 

medida cautelar; no obstante, el Despacho de oficio ordenó comunicar a 

Migración Colombia a fin de impedir la salida del país del señor Rafael de 

Jesús Serna Campillo, y a las Centrales de Riesgo, medidas que fueron 

debidamente notificadas a las entidades pertinentes, conforme obra en el 

expediente. 

 

De otro lado, en atención al poder allegado, se reconoce personería al 

estudiante de derecho Cristian Camilo Caicedo Bejarano, para que 

represente los intereses de la ejecutante, conforme a los términos del 

mandato otorgado. 

 

Finalmente, frente a las diversas manifestaciones impetradas por el 

ejecutando, por medio de las cuales manifiesta conocer la existencia del 

proceso ejecutivo que cursa en su contra, con número de radicado 2021-

00238, se tendrá notificado por conducta concluyente de conformidad 

con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. Así las cosas, para efectos 

de que se surta la notificación del mandamiento de pago, se dará 

aplicación a lo señalado en el inciso 2° del artículo 91 de la norma en cita, 

para lo cual una vez vencido el término allí establecido, comenzará a 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda. Se ordena por la 

Secretaría la remisión del link del expediente digital a la parte ejecutada. 

 

 


